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EUROPEA

Auto del Tribunal de la Función Pública (Sala Segunda) de
12 de diciembre de 2007 — Kerelov/Comisión

(Asunto F-109/07)

(Funcionarios — Inadmisibilidad manifiesta — Artículo 44,
apartado 1, letra c), del Reglamento de procedimiento del

Tribunal de Primera Instancia)

(2008/C 64/104)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Georgi Kerelov (Pazardzhik, Bulgaria) (represen-
tante: A. Kerelov, abogado)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas

Objeto

Por una parte, la solicitud de anulación de la decisión de la
EPSO de 2 de febrero de 2007 de no comunicar al demandante
la información y los documentos relativos al concurso y, por
otra, la reparación del perjuicio que alega haber sufrido.

Fallo

1) Declarar la inadmisibilidad manifiesta del recurso.

2) Cada parte cargará con sus propias costas.

Auto del Tribunal de la Función Pública (Sala Segunda) de
12 de diciembre de 2007 — Kerelov/Comisión

(Asunto F-110/07)

(Funcionarios — Inadmisibilidad manifiesta — Artículo 44,
apartado 1, letra c), del Reglamento de procedimiento del

Tribunal de Primera Instancia)

(2008/C 64/105)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Georgi Kerelov (Pazardzhik, Bulgaria) (represen-
tante: A. Kerelov, abogado)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas

Objeto

Por una parte, la solicitud de anulación de la decisión de la
EPSO de 7 de febrero de 2007 de no comunicar al demandante
la información y los documentos relativos al concurso y, por
otra, la reparación del perjuicio que alega haber sufrido.

Fallo

1) Declarar la inadmisibilidad manifiesta del recurso.

2) Cada parte cargará con sus propias costas.

Auto del Tribunal de la Función Pública (Sala Segunda) de
12 de diciembre de 2007 — Kerelov/Comisión

(Asunto F-111/07)

(Funcionarios — Inadmisibilidad manifiesta — Artículo 44,
apartado 1, letra c), del Reglamento de procedimiento del

Tribunal de Primera Instancia)

(2008/C 64/106)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Georgi Kerelov (Pazardzhik, Bulgaria) (represen-
tante: A. Kerelov, abogado)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas
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